RES. 307/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009266, Ent. N° 7275/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General del Ejército, relacionadas con la Compra Directa para la Explotación de un Local  comercial destinado a Panadería en el área de Capatacía, Parque Nacional de Santa Teresa, por el período 01/10/2015 al 30/09/2018, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2 de octubre de 2015 se presentó sólo un oferente: Julio César Fernández Ferreira;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  aconsejó adjudicar el llamado al único oferente presentado, por un monto total de $ 80.000 en efectivo y un monto aproximado de $ 400.000 en obras, las que se detallan en su oferta;

3) que consta Resolución adoptada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército, de fecha 8 de diciembre de 2015, adjudicando la contratación en la forma propuesta y en la que se deja constancia que: 

3.1- el período de la concesión se extiende desde la notificación de la presente Resolución al 30/09/2018, con la opción de extensión de un año más;  

3.2- el adjudicatario deberá abonar  a la Administración la suma de $ 80.000 en la siguiente forma: el 50% antes del 15/01/2016 y el 50% restante antes del 15/01/2017. Asimismo, deberá realizar las obras que se detallan en su oferta por un monto aproximado de $ 400.000, las que quedarán a beneficio del SE.PA.E., una vez terminada la concesión;

CONSIDERANDO: 1) que  por   Resolución   del   Poder   Ejecutivo   Nº 77363 de 07/05/99 se autorizó al Comando General del Ejército a ampararse en el régimen del actual Artículo 44 del TOCAF, por lo que se le aplica el régimen de montos ampliados para sus contrataciones;

 2) que en consecuencia, el procedimiento cumplido en la especie, no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Defensa Nacional el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente, así como el control del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el concesionario;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

3)  Devolver las actuaciones.
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